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ORDEN de 30 de julio de 1971 por la qUe se da
cum plimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencíoso-administrativo
numero 2.982, promovido por «Verqes & Olíverefl,
Sociedad Aí~ónima». contra Resolución de este Mi
nisterio de 17 de julio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencióso-administrativo número
2.982, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Vergés & Oli
veres, S. A.l), contra Resolución de este Ministerio de 17 de ju
110 de 1965. se ha dictado, con fecha 18 de marzo de 1971, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que estimando el recurso interpuesto por «Ver
ges & üliveres, S. A.», contra los acuerdos de denegación de
inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial de la
marca número cuatrocientos treinta y cinco mil trescientos no·
venta y seis, «Metagesic», para distinguir toda clase de pro
ductos químicos y - farmacéuticos. clase cuarenta. solicitada
por la recurrente, acuerdOs que fueron el de diecisiete de julio
de mil novecientos sesenta y cinco; publicado en el «Boletín
Oficial» de la Propiedad Industrial de dieciséis de octubre de
mil novecientos sesenta y cinco, y el dictado por la Jefatura del
Registro de la Propiedad Industrial de once de octubre de mil
novecientos sesenta y seis, confirmando en reposición el ante.
rior, debemos anular y anulamos díchos acuerdos, por no ser
conformes a derecho y por contrario imperio, y por la pre
se,nte declaramos proceda conceder el registro de dicha marca
r:l!illero cuatr~cientos treinta y cinco mil trescientos noventa y
SeIS, {(MetagesIC», a favor de ~(Verges & Oliveres. S. A.», y sin
que proceda hacer especial declaración sobre costas.

Así por ésta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
l~tin Oficial del .Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tIva)-), lo pronUnCIamos, mandamos y firmamos.»

. En su virtud, este Ministerio, eh cumplimiento de lo preve
mdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentl2'n
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del
EstadO'I.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación PrOvincial de Se
villa por la qUa se autoriza y se declara de utilidad
pública una instalación eléctrica.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de la «Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en sevilla,
calle Monsalves, números 10 y 12, solicitando autorización ad
ministrativa con declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, para la instalacIón
elé.ctrica, cuyas características técnicas principales son las si
gUIentes:

Caseta de tr~nsformaci6nen Peñaflor, calle Concepción Ruiz,
con una potencIa de 100 KVA, y 15.000/230-133 V. de relación
de transformación.

Linea eléctrica a 15 KV. de alimentación al referido centro
de transformación, derivada de la de igual tensión denominada
nPeñaflor-Lo$ Velos». '

Tendrá una longitud total de 632 metros, de los cuales 586
metros serán de linea aérea y 46 metros de tendido subterráneo.

Tramo aéreo, con conductor de aluminio-acero de 54.6 mil1
met~O? cuadrados de sección; aisladores tipo cadena y postes
metallcos.

Tramo subterráneo; cable armado con tres conductores de
aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVI~l?bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
TenslOn, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

. ~utoriz~r ,la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utl1I~ad publlca de la misma, a los efectos de la impOSlción de
servIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Sevilla, 14 de junio de 1971.--El Delegado provincial, José
Marta Buzón Ruiz,-10.146-C,

1MiNISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2323i1971, de 13 de agosto. por el qlle
se declara de utilidad pública la. concentración par
celaria de la zona de Azcamellas (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Azcamellas (Soria), puestos de mani
fiesto por los agrieultores de la misma, en solicitud de concen
trac,i.ón dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la.
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, <iedu~

ciéndose de dicho estudio la convenienda de llevar a. cabo la
concentraeión parcelaria por razón de utilidad pública, tanto más,
por cuanto que la zona pertenece a. la comarca. de ordenación
rural de «Arcos de Jalón» (Sofia).

En su virtud, a propuesta del MInistro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con la.-~ modificadones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros del día trece de Rgm:to de mil nove
cíentoR setenta y uno,

DISPONGO,

Al'üculo prJmero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
tf' eJe{'uciQl1 la concentradón parcdaria de la zona de Azcam_0
llas (Sarial, cuyo perímetro será, en prinCIpio. el del térmil.'J
municipal (lel mismo nombre. Dicho perímetro quedarIÍ en Qe-fi
nit'.va modificado en los casos a que se refiere el apartado bl
del arüculo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil now~cientos sesenta y do..~.

Articulo segundo.----Se autoriza al Instituto Nacional de ·Colo...
niza;::lón y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la col1centraóón y se qeclara que las mejoras de interés
aglicola priva{lo que~ acuerden gozarán de los beneficiDs mfJ.xi
mas sobre colonizadmt de interés local; todo ello en los ca:~os

y con los l'equisito.'l y, efeetoo determinados en los párrafo...<> e}
y -dl del altículo diez de la citada Ley de Conc€ntraClón Parce
laría..

A:.'tkulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obi'us y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las mod;~í('a

ciones contenidas E'n la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto,-Quedan derogadas cuantas dlspo-sidones de
igualo inferior rango se opongan al cumpJjmiento del presente
Decr~to. facultál1do-..c;e al Ministerio de Agricultn:a para dictar
la8- disposiciones complementarias qUe l"f'{luiera :a f'jecucíón de
10 dispuesttl en el mismo,

Así lo dü¡pongo por el pre8€nte Decr€to, dado en La CUnliía
a trece de agosto de mil nQvecíentos setenta }' uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de- Agricultura.
TOMAS AU.JENDE y GAHClA-BAXTER

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«Cerro de las Matas», del término mll.niápal de
Linares, en la provincia de Jaén.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca ({Cerro de
las Matas)), del término municipal de Linares (Jaén), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras. plant;acioncs
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan, de- acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20
de julio de 1955. al que ha dado el interesado su conformidad.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los
artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de la citada finca de una extensión de 235-36-25
hectáreas, de las que quedan afectarlfls 25 hectáreas'

Segundo,-El presupuesto es de 368128 pesetas. de h~3 que
168.438 pesetas serán subvencionadas y las restantes Hl9.690
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-~Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos.
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as! como para adaptarlo en su ejecución a las carad,erístic~s

del terreno y 3 la explotación de la flnca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
par 51 y por cuenta del propietario en el caso de que éste
no las realice.

Lo que comunico a V,- l. para su conocimip,nlO y efectos
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se apru.e
ba él Plan de Conservación do Sueloij de la finca
«Dos Hermanas», de los términos 'mulIicipalos de
Santa Bárbara de Casa y Cabezas Rubias, en la
provincia de HUelva.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de la finca ({Dos
Hermanas}), de los términos municipales de Santa Bárbara de
Cf..sa y Cabezas Rubias (Huelva). se ha incoado expedíente
en el que se ha justificado cón los correspondientes informes
técnicos que en la misma concurren circunstancias que acon
sejan la realización de obras, plantaciones y labores necesa
rias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha
elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un Plan,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955,
al. que han dado los interesados su conformidad. Las obras
incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos se
gundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. eEte Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pl'imero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de la finca ({Dos Hermanas¡; (II ampliadón),
de una extensión de 603-60 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 7.577106 pesetas, de las que
2.967.895 pesetas serán subvencionada~ y los restantes 4.609.311
SErán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa·
rlas para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
REí como para adaptarlo en su ejecución a las caracteri'>ticas
del terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por s1 y por cuenta de los propietarios en el caso de que éstos
Uf) las realicen.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ekctos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

111110. Sr. Director general de Colonización y Ordenadón Hura t

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que ~e aprue
ba el Plan de Conservación df} Suelos de la finca
«Manchallana», del término 1JIluticipal dR El Pedro
so, en la provincia de Sevilla.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca \<Mancha
Uana}), del término municipal de El Pedroso (Sevilla), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservaci6n de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20
d¿ julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformid[l,d.
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los
articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agricola de la citada finca de una extensión de 1.061-70-25
hectáreas. de las que quedan afectadas 600 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 3.719.966 pesetas. de las que
2.195.311 pesetas serán subvencionadas y los restantes 1.524.655
serán a cargo del propietario.

'l'ercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Coroervación de Sueios,
así como para adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotación de la finca afectada. fijar el
plazo y rUmo de realización de las obras y para efectuarlas

por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste
no las realice.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I much(js afias.
:Madr:d, 3D de juJic de 1971

ALLENDE Y GAECJ,\,BAXTEll

dmo. Sr Director r;enel'al de Col0nización y Ordenación gural.

ORDEN drW de j;'¡Uo ele 1.971 por fa que se aprne
fJa el Plan d", C0118t'ITUción de Suelos de lo. f~nL'a

('~'Íulobreiiw). dd términom!i'¡idpal de FrnrnaI (lo
la Sierra" en la prorincia de Badajoz:.

fln,lo, Sr.' A instancia del propietario de la finca;,Sokbre
ra», del término rmmidpal de Fregenal de la Sierra j Rl(!il_
joz). 5e se ha incoado exp€diente en el que se ha jus1.ifk,{do
con los correspondientes informes técnicos que en la misma
concurren círcunstancias que aconsejan la realización de auras,
pJantacloncs y labores necesarias para la conservación del
suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servieio de
Conservación de Suelos un Pian, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el intcre;'}~do

su conformidad Las obras incluídas en el Plan cumplen lo
dispuesto en 10$ artículos segundo y tercero del Decn,to de 12
de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-~Queda. a¡n'obado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de la citada finca de una extensión de 248-83
hectáreas.

Segundo.----El presupuesto es de 4.131.034 pesetas. de las que
1.210.360 pesetas serall subvencionadas y los restantes 2.920.674
pesetas seran a cargo del propietario.

TercerO.~Se autoriza a la Dirección General de Coloniza·
cIón y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa4

rías para. la reallzación y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
asi como para adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotación de la finca afectada. fUar el
plazo y ritmo de l'calización de las obras y para efeduarlas
por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste
no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su Gonocimíento y efedos.
Dios: guarde a V 1 muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. SL Director general de Colonización y Ordenacíón Rural.

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la Que se aprue
ba el Plan de Conservación de SuelOs de las fincas
({Valdeco-nejos» y otras de [-os términos municipa·
les de Lepe. Isla Cristina y Aymnonte. en la pro
¡;inda de HueJva.

Ilmo. Sr.. A instancia de los propietarios de las fincas «Val
deeonE-j"s)) V otras, de los términos municipales de Lepe, Isla
Cristina. y Ayamonte (Huelva), se ha incoado expediente en
el que se ha justificado con los correspondientes informes técni
cos que en las mismas concurren circunstancias que aconsejan
la realización de obras, plantacione!'> y labores necesarias pa..ra la
(~onser\nóón del suelo agricola, y a tal fin se ha elaborado por
el Servicio de Consel'vación de Suelos un Plan, de acuerdo con
lo dispue<>to en la IRY de 20 de julio de 1955, al Que han dado
los interesados su conformidad. Las obras incluídas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del De
creto de 12 de 1utía de 1962.

En su virtud, est.e Ministerio ha tenido a bien disp~ner;

Primero.·' .Q:'l\:;da aprobado el Plan de Conservación del
Suelo Agrícola de las c:it:"rtas fincas de una extensién de
102-08-96 hectárEas, de las que quedan afectadas 64~77-71 hecM
táreas.

Segundo.-El pre.su))uc·"to es de 5i7-468 pesetus, de las que
383421 pesetas senin subVE'ncionadas V las restantes 134.047 pe
S€t:}~, ~:erán a cargo de los propietarios.

Tercero· -Se autoriza a la Dirección GelE'ral de Coloniza
ción V Ordenación Rural par:1 dictar las disposiciones nec~;saM

r~as IJara In realización y mantenimiento de las obras y tra
baios incluídos en el retnldo Plan de ConSi..'rvaC'.lón dB Sudos,
así como para nd<tpturlo en su ejecución a las característlcas
del terreno y a la exphtadón de la finea af,~ctada: fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas


